
LEY C Nº 4281 

 
Artículo 1º - Ratifícase el Convenio de Asistencia Financiera, en el Marco del 
Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal, firmado el día 03 de marzo de 2008, que 
como anexo forma parte integrante de la presente Ley. 
 
Artículo 2º - Facúltase al Poder Ejecutivo, para afectar en garantía del presente 
Convenio, los fondos correspondientes al Régimen de la Coparticipación Federal de 
Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1°, 2° y 3° del Acuerdo Nación 
- Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación 
Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nacional Nº 25.570, o el régimen que lo 
sustituya, hasta el monto total del Préstamo con más sus intereses y gastos. 
 
Artículo 3° - Autorízase al Estado Nacional, a retener automáticamente del Régimen 
de Coparticipación Federal de Impuestos de acuerdo a lo establecido por los artículos 
1°, 2° y 3° del Acuerdo Nación – Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un 
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nacional Nº 
25.570, o el régimen que lo sustituya, los importes necesarios para la ejecución del 
Convenio. 
 

CONVENIO DE ASISTENCIA FINANCIERA 
EN EL MARCO DEL REGIMEN FEDERAL DE RESPONSABILIDAD FISCAL ENTRE LA 

PROVINCIA DE RIO NEGRO Y EL ESTADO NACIONAL 
 

Entre el Estado Nacional, representado por el Sr. Ministro de Economía y 
Producción de la Nación, Lic. Martín Lousteau, por una parte; y la Provincia de Río 
Negro, representada en este acto por el Sr. Gobernador, Dn. Miguel Saiz por la otra 
parte, y el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial, representado por su 
Presidente Dra. Nora Fraccaroli, y 

 
CONSIDERANDO: 
 
1) Que  a  través  de  la  Ley Nacional N° 25.917  se  creó  el  Régimen  Federal  

de Responsabilidad Fiscal, cuyo artículo 26 establece: “El Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Economía y Producción, podrá implementar programas vinculados con la 
deuda de aquellas jurisdicciones que no cuenten con el financiamiento 
correspondiente, en tanto observen pautas de comportamiento fiscal y financiero 
compatibles con esta Ley. Los programas se instrumentarán a través de acuerdos 
bilaterales, en la medida de las posibilidades financieras del Gobierno Nacional y 
garantizando la sustentabilidad de su esquema fiscal y financiero, y el cumplimiento de 
sus compromisos suscriptos con Organismos Multilaterales de Crédito.”. 

2) Que a través del Decreto Nacional N° 1.731 del 7 de diciembre de 2004 se 
reglamentan las disposiciones de la Ley Nacional N° 25.917, con el fin de precisar 
el alcance de su articulado. 

3) Que la PROVINCIA ha adherido al Régimen Federal de Responsabilidad 
Fiscal a través de la Ley Provincial N° 3886. 

4) Que la PROVINCIA ha cumplido satisfactoriamente la última evaluación de 
cumplimiento del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal que establece la Ley 
Nacional N° 25.917, realizada por el Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal 
como organismo de aplicación de dicha norma. 

5) Que la PROVINCIA requiere asistencia financiera con el objeto de atender 
servicios de amortización de la deuda correspondientes al año 2008. 

6) Que los programas de asistencia financiera se implementarán a través del 
Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial, el que fue instruido a tales fines por la 



Resolución N° 45 de fecha 28 de febrero de 2008 de la Secretaría de Hacienda, del 
Ministerio de Economía y Producción. 

7) Que, en consecuencia, las partes convienen suscribir el presente Convenio 
de Asistencia Financiera en el marco del artículo 26 del Régimen Federal de 
Responsabilidad Fiscal aprobado  mediante Ley Nacional N° 25.917 y su  Decreto 
Reglamentario N° 1.731/2004, y de la Resolución N° 45 de fecha 28 de febrero de 2008 
de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y Producción. 

Por ello, las Partes del presente CONVIENEN 
 

Capítulo Primero 
OTORGAMIENTO DEL PRESTAMO 

 
Artículo 1° - Sujeto a los términos y condiciones establecidos en el presente 
Convenio, el Estado Nacional se compromete a entregar en calidad de préstamo a la 
Provincia, a través del Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial, hasta la suma 
máxima de pesos doscientos sesenta millones ($260.000.000), que será aplicado a la 
cancelación parcial de los conceptos de servicios de capital de la deuda del año 
2008 detallados en el Anexo I, Planilla 1. 

Los montos previstos en concepto de servicios de capital de la deuda en el 
Anexo I, Planilla 1, estarán sujetos a revisión por parte de la Subsecretaría de 
Relaciones con Provincias, sobre la base de la información que la Provincia presente 
en cumplimiento del artículo 5° del presente Convenio; a partir de lo cual el Ministerio 
de Economía y Producción queda autorizado a realizar las adecuaciones necesarias al 
presente. 

Los servicios de capital e intereses de la deuda provincial consignados en el 
Anexo I, Planilla 1, no incluyen montos referidos a conceptos de deuda que a la fecha 
se encuentran en estado de incumplimiento y pendientes de reestructuración. 
Producida su reestructuración y regularización correspondiente, las Partes acuerdan 
evaluar el impacto de las mismas en el presente Convenio. 
 
Artículo 2° - El préstamo se hará efectivo mediante desembolsos periódicos del Fondo 
Fiduciario para el Desarrollo Provincial de acuerdo a la programación que surge del 
Anexo I, Planilla 3; y sujeto a las posibilidades financieras del Gobierno Nacional; 
con los fondos disponibles a estos fines. 

El primer desembolso del préstamo se hará efectivo en la medida que la 
Provincia acredite al Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial, la sanción de la 
normativa prevista en el Artículo 16. 

Para el caso que la PROVINCIA obtenga mejores resultados financieros de 
acuerdo a lo que surge del Anexo I, Planillas 1 y 2, del presente Convenio, producto de  
mayores ingresos de recursos nacionales, el Ministerio de Economía y Producción 
podrá redefinir la programación de desembolsos y el monto total del préstamo, y/o  
acordar  con la Provincia  ser  destinados a la precancelación de deudas. 
 
Artículo 3° - Los préstamos serán reembolsados por la Provincia de acuerdo a las 
siguientes condiciones: 
 

a) Amortización del Capital: Se  efectuará  en  ochenta y tres (83)  cuotas 
mensuales  y  consecutivas  equivalentes  al  uno  coma  diecinueve  por 
ciento (1,19%) y una última equivalente al uno coma veintitrés por ciento 
(1,23%) del capital, las que serán canceladas a partir del mes de enero de 
2010. 

b) Intereses: Se devengarán a partir de cada desembolso, se capitalizarán 
hasta el 31 de diciembre de 2008  y  serán  pagaderos mensualmente, 
siendo  el  primer  vencimiento  en  el  mes  de  enero  de 2009 y la  tasa  



de  interés  aplicable  será  del  seis  por  ciento (6%)  nominal anual. 
 

Capítulo Segundo 
OBLIGACIONES DE LA PROVINCIA 

 
Artículo 4° - La Provincia se compromete a observar metas de cumplimiento anual 
para el año 2008, cuya composición y sendero mensual forman parte del Anexo I, 
Planillas 1 y 2, del presente. 
 
Artículo 5° - A partir de la fecha de la vigencia del presente Convenio, la 
PROVINCIA suministrará a la Subsecretaría de Relaciones con Provincias de la 
Secretaría de Hacienda, dependiente del Ministerio de Economía y Producción, la 
información necesaria para el seguimiento de la evolución de sus finanzas públicas, en 
papel y debidamente certificada por el Contador General de la Provincia o por la 
autoridad competente que corresponda, acompañada de soporte magnético, durante 
todo el período establecido en este Convenio para la vigencia y reembolso del 
Préstamo. 
 
Artículo 6° - La información mencionada en el artículo anterior es la que se establece 
en el Anexo II al presente, desagregada de acuerdo a la periodicidad, alcance y 
contenido, que en el mismo se prevén como apartados 1 y 2, la cual se encuentra  en  
el  marco  de  lo  establecido  por  la  Ley Nacional N° 25.917 y su  Decreto 
Reglamentario N° 1.731/2004. 

Asimismo la Provincia se compromete a suministrar la información prevista en el 
Anexo III, así como toda otra información nueva y/o complementaria a dicho Anexo 
que la Subsecretaría de Relaciones con Provincias solicite de acuerdo a las 
necesidades del Sistema de Información Fiscal y Financiera que tiene en aplicación: A 
pedido de la Provincia, la  Subsecretaría  de  Relaciones  con  Provincias  suministrará 
la asistencia técnica básica para asegurar la implementación de este artículo. 
 
Artículo 7° - La Provincia se compromete a cumplir con la variación de la deuda flotante 
prevista en el Anexo IV del presente. 
 
Artículo 8° - En caso de que la deuda contingente, incluida la derivada de 
sentencias judiciales, se transforme total o parcialmente en deuda exigible durante la  
vigencia del presente Convenio, la Provincia deberá presentar para su 
consideración y autorización, de acuerdo a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 
Nacional N° 25.917, una propuesta de cancelación consistente con el presente 
Convenio. 
 
Artículo 9° - La Provincia implementará durante el año 2008 una política salarial y 
ocupacional compatible con los resultados fiscales y financieros previstos en el 
presente convenio y en los presupuestos plurianuales que formule conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6° de la Ley Nacional N° 25.917. 
 
Artículo 10.- La  Provincia  se  compromete  a  efectuar  las acciones necesarias  
para  que  sus  Municipios  apliquen  en  el  ámbito  de  sus  gobiernos principios 
similares a los establecidos en la Ley Nacional N° 25.917 y a coordinar la difusión de la 
información fiscal de los mismos referida a Presupuesto Municipal, Ejecución 
Presupuestaria de Recursos y Gastos y Stock de la Deuda Municipal. 
 
Artículo  11.-  La Provincia  calculará y publicará  los  Indicadores Fiscales, Financieros  
y  Sectoriales  de  Gestión  Pública  del  Gasto  y  de  la  Recaudación aprobados por el 
Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal, de acuerdo al artículo 8° de la Ley Nacional 
N° 25.917 y su Decreto Reglamentario. 



 
Capítulo Tercero 
PENALIDADES 

 
Artículo 12. - El seguimiento de las obligaciones del presente convenio se 
encuentra  en  el  marco  de  lo  establecido  por  la  Ley Nacional N° 25.917 y  su  
Decreto Reglamentario N° 1.731/2004. En tal sentido, las sanciones por 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en dicha Ley, aplicadas por el 
Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal, creado por el artículo 27 de la misma 
Ley, habilitarán al Ministerio de Economía y Producción a disponer la cancelación 
parcial o total del préstamo otorgado. 
 
Artículo 13. - Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, en caso que la 
Provincia incumpla los compromisos contraídos por el presente, el Ministerio de 
Economía y Producción quedará habilitado, de la manera indicada en los incisos 
siguientes, para aplicar las medidas previstas para cada uno de ellos: 
 

(a) Incumplimiento en la remisión de información a que se refieren el artículo 5° y 
el primer párrafo del artículo 6° del presente, según Anexo II: suspensión 
parcial o total del programa de desembolsos que surge del Anexo I, Planilla 3. 

(b) Incumplimiento de las metas anuales del Anexo I, Planillas 1 y 2, y de la 
variación de la deuda flotante según Anexo IV: facultad del Estado Nacional de 
reclamar la restitución parcial o total del préstamo otorgado en tanto no se 
apliquen medidas correctivas. 
Acción Correctiva: la PROVINCIA deberá disponer las medidas que resulten 
necesarias para corregir los desvíos producidos en las metas, durante el 
ejercicio 2009. 

 
Capítulo Cuarto 

DISPOSICIONES COMUNES, GARANTIAS Y VIGENCIA DEL CONVENIO 
 
Artículo 14. - Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones de reembolso del 
préstamo y de los intereses que devengue con arreglo al presente, la Provincia cede, 
“pro solvendo” irrevocablemente al Estado Nacional, sus derechos sobre las sumas 
a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo 
establecido por los artículos 1°, 2° y 3° del Acuerdo Nación - Provincias sobre Relación 
Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, 
ratificado por Ley Nacional N° 25.570, o el régimen que lo sustituya, hasta la total  
cancelación del capital con más  los  intereses  y  gastos  adeudados:  Estas garantías 
se extienden para el caso que sean de aplicación los artículos 12 y 13 del presente. 
 
Artículo 15. - La Provincia manifiesta que la cesión “pro solvendo” referida en el artículo 
precedente, no se encuentra incluida en las limitaciones a que se refiere el tercer 
párrafo del artículo 8° del Acuerdo Nación - Provincias sobre Relación Financiera y 
Bases de un Régimen de Coparticipacion Federal de Impuestos, ratificado  por  Ley 
Nacional N°  25.570,  y  que  la  misma  no  se  verá  perjudicada  en  su ejecutabilidad  
por  otras  afectaciones  a  las  que  puedan  encontrarse  sujetos  la Coparticipación 
Federal de Impuestos o los regímenes especiales de distribución de recursos 
tributarios de origen nacional. 
 
Artículo 16. - El presente Convenio entrará en vigencia una vez que se cumplan los 
siguientes requisitos: 
 

(a) Aprobación  del  presente Convenio en el ámbito del Estado  Provincial, a 
través de la norma que corresponda durante el presente ejercicio. 



(b) Autorización por Ley Provincial para contraer endeudamiento y para la 
afectación de la participación provincial en el Régimen de Coparticipación 
Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1°, 2° y 
3° del Acuerdo Nación - Provincias sobre Relación Financiera y Bases de 
un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por Ley 
Nacional N° 25.570, o el régimen que lo sustituya, por hasta el monto total del 
Préstamo con  más  sus  intereses  y  gastos  y  para  la  plena  ejecución  del  
presente Convenio; y autorización al Estado Nacional para, retener 
automáticamente, del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos 
de acuerdo a lo establecido por los artículos 1°, 2° y 3° del Acuerdo Nación 
- Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de 
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por Ley Nacional N° 
25.570, o el régimen que lo sustituya,  los  importes  necesarios  para  la  
ejecución  del  presente  Convenio. 

 
A los fines del presente las partes fijan como domicilio: El Estado Nacional: 

Hipólito Yrigoyen 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y la Provincia de Río Negro, 
en Laprida 212, ciudad de Viedma. 
 

En fe de lo cual, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 3 días del mes de marzo del año 2008. 



 
 

 
 



 
 

 
 

 
ANEXO II 

 
APARTADO 1 

 
INFORMACIÓN PARA EL SEGUIMIENTO MENSUAL 

 
Planilla 1. Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento de la Administración 

Pública No Financiera en las etapas: Crédito Vigente, Devengado (Compromiso – 
Mandado a Pagar), Pagado del Ejercicio y Pagado de Ejercicios Anteriores. Anexo 
Artículo 4º Resolución N° 26/2006 del Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal Planilla 
1.4, con desagregación conforme a Anexo Artículo 2º Resolución N° 33/2006 del Consejo 
Federal de Responsabilidad Fiscal. 

Planilla 2. Stock, Uso del Crédito y Servicios de la Deuda de la Administración 
Pública No Financiera en las etapas Devengado (Compromiso - Mandado a Pagar) y 
Pagado. 

Planilla 3. Nómina de Personal por agregado institucional del Sector Público No 
Financiero y por escalafón en la etapa del Devengado (Compromiso – Mandado a 



Pagar). 
Planilla 4. Nómina de Personal por concepto de liquidación de haberes de la 

Administración Pública No Financiera en la etapa del Devengado (Compromiso - 
Mandado a Pagar). 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL MENSUAL 
 

• A fin  de  poder  completar  el  análisis  de  los  Recursos  percibidos  por  la 
Jurisdicción, se requiere la presentación de información referida a Regalías, 
desagregadas en: petróleo, gas, hídricas y mineras. En el caso de Otros 
Recursos No Tributarios, se requiere la mayor desagregación disponible, si 
bien a posteriori se comunicará el formato a presentar a efectos de una 
mayor homogeneidad interjurisdiccional. 

 
La información mensual deberá ser remitida dentro de los treinta (30) días de 

finalizado el mes. 
 



 
 



 
 



 
 

 



APARTADO 2 
 

INFORMACIÓN TRIMESTRAL 
 

Planilla 1. Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento de la Administración 
Pública No Financiera en las etapas: Crédito Vigente, Devengado (Compromiso – 
Mandado a Pagar), Pagado del Ejercicio y Pagado de Ejercicios Anteriores. Anexo 
Artículo 4 Resolución N° 26/2006 del Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal Planilla 
1.4. 

Planilla 5. Gastos de la Administración Pública No Financiera financiados por 
Programas de Organismos Internacionales de Crédito, Gastos de Capital en 
Infraestructura Social Básica financiados por otros endeudamientos y Gastos de 
Capital  financiados  por  otras  fuentes  financieras,  en  las  etapas  Devengado 
(Compromiso — Mandado a Pagar) . Anexo I. Artículo 7 Decreto  N° 1731/2004. Planilla 
1.2. 

Planilla 6. Características de los Avales y/o Garantías Otorgado por la 
Administración Pública No Financiera. Anexo IV. Artículo 23 Decreto N° 1731/2004. 

Planilla 7. Esquema Finalidad - Función por Objeto de la Administración Pública 
No Financiera en la etapa Devengado (Compromiso – Mandado a Pagar). Anexo I. 
Artículo 7 Decreto N° 1731/2004 Planilla 1.3. 

Planilla 8. Planta de Personal Ocupada del Sector Público No Financiero. 
Planilla 9. Situación del Tesoro de la Administración Pública No Financiera. 
Planilla 10. Saldos bancarios del Sector Público No Financiero. 

 
INFORMACIÓN ADICIONAL TRIMESTRAL 

 
• A fin de poder completar el análisis del Gasto en Personal se requiere la 

presentación de información referida a Cargos Testigos por Escalafón. La 
misma deberá ser remitida en formato tradicional, si bien a posteriori se 
comunicarán  adaptaciones  metodológicas  a  los  efectos  de  una  mayor 
homogeneidad interjurisdiccional. 

 
La información trimestral deberá ser remitida dentro de los cuarenta y cinco 

(45) días de finalizado el trimestre. 
 



 
 
 

 
 



 
 

ANEXO III 
 

INFORMACIÓN ANUAL 
 

Planilla 11. Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento del Sector Público No 
Financiero en las etapas: Crédito Vigente, Devengado (Compromiso - Mandado a 
Pagar), Pagado del Ejercicio y Pagado de Ejercicios Anteriores. Anexo I. Artículo 7 
Decreto  N° 1731/2004 Planilla 1.1. 

Las planillas con la información correspondiente al ejercicio 2007, deberá ser 
remitida dentro de los 30 días de la vigencia del presente convenio. 

Para los años subsiguientes, la planilla correspondiente al ejercicio en curso, 
deberá ser remitida dentro de los 60 días de iniciado dicho ejercicio. 

Planilla 12. Información sobre alícuotas del Impuesto a los Ingresos Brutos. Las 
planillas con la información correspondiente a los ejercicios 2007 y 2008, deberán  ser  
remitidas  dentro  de  los  30  días  de  la  vigencia  del  presente  convenio. 

Para los años subsiguientes,  la  planilla  correspondiente  al  ejercicio en  
curso,  deberá  ser  remitida  dentro  de  los  30  días  de  iniciado  dicho  ejercicio. 

Planilla 13. Información Municipal de Impuestos, Tasas y Derechos de, al 
menos, los tres (3) principales Municipios de la Provincia. 

Las planillas con la información correspondiente al ejercicio 2007, deberá ser 
remitida dentro de los 90 días de la vigencia del presente convenio. 

Para los años subsiguientes, la planilla correspondiente al ejercicio en curso, 
deberá ser remitida dentro de los 90 días de iniciado dicho ejercicio. 
 



INFORMACIÓN ADICIONAL ANUAL 
 

• Cuenta de Inversión del ejercicio: a partir de la Cuenta del ejercicio 2007 
dentro de los treinta (30) días de su cierre. 

 

 
 



 
 

 
 


